
Num. 19. Martes 2 de Setiembre de 1834. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periádico, que sale los 
martes y sábados, y consta cada número de 
un pliego de impresión cuando menos, ea 
la imprenta Real , caile de Sta. María ia 
Mayor num. 188, a 4 rs. vn. al mes puesto 
en casa de los señores suscriptores de esta 
ciudad. 

Se admiten «usoripciones para fuera de 
esta capital i 8 rs. vn. franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se reci
birán en la misma oficina é insertarán gra
tis, siempre que sean de las clases que com
prende la Real orden de ao de abril último; 
pero deberán venir francos, é igualmente las 
reclamaciones. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O DE O F I C I O . 

Intendencia de Aragón. L a Dirección general de 
'Rentas me dice lo siguiente. 

n El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda ha comunicado á esta Dirección 
con fecha 13 del actual la Real orden que sigue.= 
Enterada S. M . la REINA Gobernadora de un expe
diente promovido en la Aduana de Cádiz á instancia 
de D. Nicolás Gutiérrez del comercio del Puerto de 
Santa María, en solicitud de que se le devuelva la 
diferencia de derechos que en su concepto se le ha 
exigido de mas en el despacho de ciento sesenta y cua
tro cueros vacunos en sangre ó frescos que compró en 
Gibraltar, cuyo peso según el certificado del Cónsul 
fue de siete mil cuatrocientas diez y nueve libras, y 
el que resultó en Cádiz cuatro mil cuatrocientas 
veinte y ocho en razón de estar secos; se ha servi
do S. M . resolver, de conformidad con lo expuesto 
sobre el particular por la Junta de Aranceles, apo
yado también por esa Dirección general, que está 
bien hecho el despacho con arreglo al certificado del 
Cónsul, no habiendo lugar á la devolución de de
rechos que se reclama; y que SQ observe por pun
to general que los cueros salados frescos y en san
gre paguen indistintamente , sin rebaja de peso, el 
derecho señalado á los primeros. De Real orden lo 
comunico á V . SS. para su cumplimientos Y la D i 
rección la inserta á V . S. para su cumplimiento; 
avisando el recibo.;^ Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 15 de Agosto de 1834. = Antonio 
Alonso." 

Lo que he dispuesto insertar en este periódico para 
conocimiento y gobierno del piiblico.- Zaragoza 28 de 
•Agosto de 1834 = Santiago Ascacibar. 

Otra. La Dirección general de Rentas me dice lo si
g u i e n t e - ^ Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda ha comunicado á esta Direc
ción con fecha 16 del actual la Real orden que s i 
gue—El Sr. Secretario del Despacho de Estado con 
lecha 3 del actual me ha comunicado la Real orden 
siguiente: Excmo. Sr.: Habiendo renido á bien la 
REINA Gobernadora, después de oido el dictámea 

mo 

del Consejo de Gobierno y del de Ministros, reco
nocer el nuevo estado de Grecia, se ha dignado nom
brar á D. Mariano Montalvo para que pase en cali
dad de Encargado de negocios cerca del Rey Othon; 
y al propio tiempo se ha servido S. M . resolver que 
se dé entrada en los puertos del Reino á los buques 
procedentes de Grecia : y que sean tratados los sub
ditos de la nueva Potencia como los de las demás 
amigas y aliadas de la España ; pudiendo las embar
caciones españolas salir cuando les convenga para 
aquel pais, adonde no tardará en llegar el agente 
de S. M . , de quien recibirán la protección debida. 
Y lo traslado á V . SS. para los fines correspondien
tes á su cumplimiento.= Y la Dirección la inserta á 
V . S. para su inteligencia, gobierno del público , y 
señaladamente del comercio.=: Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 18 de Agosto de 1834.= Anto-

'\lonso." 
Lo que inserto en este periódico para conocimiento 

y gobierno del comercio. Zaragoza 1% de Agosto de 
Santiago Ascacibar. 

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza. Por 
el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de lo interior se me ha comunicado con fecha de 24 
de Agosto último la Real orden que sigue. 

«Desde el momento en que la enfermedad conoci
da con eí nombre de cólera-morbo asiático'j después 
de haber recorrido la mayor parte de Europa, inva
dió á España, apareciendo por Agosto'de 1833 á la 
desembocadura del Guadiana , el Gobierno de S. M . 
nada omitió para aislar el mal en aquel punto, esta
bleciendo al efecto cordones sanitarios, y adoptando 
las demás precauciones tomadas en circunstancias aná
logas de contagios exóticos, que en otros tiempos 
afligieron la Monarquía. El Gobierno al dictar estas 
medidas no estaba poseído de gran confianza en su 
resultado ; mas no desconocido el poder moral de 
las preocupaciones populares creyó oportuno hacerlas 
servir para tranquilizar los ánimos, como uno de los 
medios de atenuar los estragos del azote, que se pre
sentaba con aspecto amenazador. Entre tanto, sal
tando las barreras con que se intentó evitar su pro
pagación, se extendió bien pronto á Sevilla y Ex
tremadura, y aun á Málaga, Córdoba y Granadaj 
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y si por algnn líeiiipo pertaanecíá estacionario en es
ta última Ciudad , brotando ^después de repente en 
toda Andalucía , te presentó simultáneamente en Cas
tilla la Nueva á espaldas de los mismos cordones des
tinados á contener sus progresos.= i a observación del 
cur<o seguido por el cólera no fué' completamente 
estéril ui para el Gobierno ni para los pueblos. V a 
rias autoridades y corporaciones han elevado al Tro
no su dolorido acento pidiendo con ardor patriótico 
se modifiíjue el sistema de incomunicaciones, que 
siendo inútil para evitar la trasmisión del mal de 
unas localidades á otras, causa evidentes y trascen
dentales perjuicios bajo el aspecto económico y , ad
ministrativo ; pues paralizando el tráfico, é imposi-
bilitando el abastecimiento de comestibles condena 
á los pueblos, por evitar un mal dudoso, á sufrir 
Jos seguros é inevitables que nacen de la escasez y 
la miseria, aumenta las víctimas de la enfermedad, y 
produce finalmente la ruina de la fortuna pública, ex
tendiendo las consecuencias de la epidemia aun á ios 
pueblos que no la padecen. Corroboradas estas refle
xiones con el sistema adoptado y seguido por los 
Gobiernos de dos Naciones, cuya ilustración las co
loca á la cabeza de la civilización europea , y aun 
con el de los demás, que habiendo adoptado al p r in 
cipio los cordones acabaron por conocer y confesar 
i u ineficacia; S. M . la REINA Gobernadora se d i ^ -
nó mandar que la Junta suprema de Sanidad del Rei
no propusiera las reformas que creyese oportunas en 
las disposiciones sanitarias vigentes. Y conformándo
se con lo informado por dicha corporación , ha te
nido á bien resolver: 

Articulo 1.0 Se disolverán todos los cordones es
tablecidos con el objeto de impedir la propagación 
del cólera, y se restablecerán las comunicaciones i n 
teriores en toda la extensión que tenían antes de for
marse aquellos. 

Art. 2 o Los gobernadores civiles y autoridades 
locales tanto gubernativas como municipales protege
rán la libre comunicación de los pueblos entre si ; y 
evitaran las vejaciones que arbirrariamenre se cau
san en algunos puntos á los viageros á pretesto de 
precauciones sanitarias, haciendo conocerá sus ad
ministrados los funestos males , que acarrea el siste
ma mal enten lido de aislamiento é incomunicación. 

Art. 3.0 Las mismas autoridades desplegarán la 
mayor actividad para hacer observar las leyes y re
glamentos de policia urbana ó higiene pública t cu i 
darán del abundante abasto de alimentos sanos en los 
pueb os; y procurarán convencer á los habitantes, por 
cuantos medios le dicte su celo , de que el aseo y 
buen régimen son el preservativo mas eficaz contra 
el cólera v toda clase de enfermedades.. 

Art . 4 o Cuando la enfermedad epidémica inváda 
un pueblo adoptarán las autoridsdes todas las medi
das que estimen conducentes para mantenerla ale^ria 
y serenidad en el ánimo de los habitantes, evitando 
todo lo que pueda afectarlos melancólicamente. Cui 
darán por consiguiente de que los auxilios de nues
tra Santa Religión sean dispensados á los enfermos 
de modo que no causen impresiones tristes y perju
diciales en los sanos , y de que el fallecimiento de ios 
fieles no de motivo á ocupar su imaginación con 
ideas lúgubres; á cuyo fin prohibirán las referidas 
aucoridjdís el uro de las campanas contales moti
vos mientra? se padeciere dicha enfermedad. 

Art . j . 0 El ettablecimknto de hospitales en sitios 

Tentilados, la distribución de sopas econemíens, 1» 
ocupación de los jornaleros en obras út i les , y el re
cogimiento de los mendigos llamarán muy particu-

. iarmente la atención de tas autoridades en los pue
blos atacados del có lera ; hacier.do uto , para ocur
rir á estos objetos , de ios fondos de la suscripción 
que deberán ¿biir uesde luego, y de los demás que 
expresa la Real orden expedida en n de Julio ú l 
timo por el Minkterio de mi cargo." 

Lo comunico á los MuntamienifiS de esta frcviiuia 
f a r a su iníeifgentfa 'y mtiS cxacio ci.mjjhmitnto, l la 
mando muy Particularmente su ateridm sobre el in~ 
tettsante objeto á que se dirige esta disposición de S, 
M . Si j o r algún tumfo fue necesario acemodarse á 
las preocupaciones populares, y establecer coi acnés sa
nitarios y otras mediaas de íncemunicación con kspue
blos aj-íigidos del colera morbo, nuestro se.bio gc tur-
vo, después d í l mas detenido cxe.mm, y eie lab¿r 
oido á la Junta suprema de sanidad del reino , se ha 
convencido de la inutilidad de dichas medidas, y que 
solo sirven para aumentar la ajiiccioti y miseria ae los 
pueblos invadidos, paralizar et ícmercio j causar otios 
males y gastos considerables. Convencidos ks /.yunta-
mientas de esta verdad, deben procurar por sí y per . 
medio de las personas de mayor ilustración é i ' i j- ' jo. 
hacer que desaparezcan semejantes preocupacicr.ts, y 
que lejos de oponerse en lo mas mínimo a las lenif i
cas determinaciones de S. M . las reciban con la ma
yor g ra t i tud , y conlrituyan d su cumplimiento. 

A l mismo Jiempo encargo á los [juntamientos la 
mas exacta observancia de los artículos 3.0 4-c^' 5 * 
de la antecedente Real orden, por los cuales conocerán que 
los verdaderos medios de evitar en cuanto alcanza la p r u 
dencia humana las enfermedades de aquella y otras 
clases, y de impedir sus extragos cuando se padecen, 
es el poner en practica las leyes y reglamentos de una 
buena policia, y las demás medidas que se indican 
sobre la abundancia de alimentos sanos, aseo y buen 
régimen en las personas y poblaciones, ocupación ha
bitual de los jornaleros, n cogimiento de mendigos, y 
establecimiento de hospitales en sitios ventilados. Aun
que la falta de miedos no permit i rán llevar d eje ció 
con igual perfección estas precaucioms en 'todos los 
pueblos, el celo de los Ayuntamientos,y la cooperación 
de los vecinos mejor acomodados y de los Curas pdr-
rocos sabrán vemer todas las dificultades, y en los 
pueblos en que encuentren obstdculos insuperables me 
lo harán presente sin la menor dilación, pues estoy 
dispuesta d emplear todos los esfuerzos de mi auti-
r idad en beneficio de los habitantes de una provincia 
tan digna de los desvelos di l gobierno y en justo cuni-
plimieitto de las órdenes de "S. M . que recomiendo^ es
trechamente d las Justicias y Ayuntamientos bajo su 
responsabilidad Zaragoza i 0 de Setiembre de I8J4.~ 
Pedro Clemente Ligues. 

Don Francisco de Paula Orlando, Caballero pensio
nado de la Real y distinguida Orden española di 
Carlos 777, intendente de Ejército , Interventor ge
neral del mismo, é Intendente general interino. 
Habiendo mandado S. M . por Real orden de veinte 

y dos de este mes que se celebre segunda subas
ta para contratar el suministro de pan y pienso a 
las tropas estantes y transeúntes en la demarcación 
militar de Galicia en un a ñ o , que principiará.«" 
primero de Octubre próximo, y concluirá en ü'1 
de Setiembre de mil ochocientos treinta y cinco, h9 
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señalado para dicho acto el día quince del inmediato 
Setiembre á las doce del dia en los estrados de esta 
Intendencia general del Ejército: advirtiendo que 
en la Secretaría de la misma se hallan de manifiesto 
las condiciones con arreglo á las que debe verificar
se dicho servicio. Madrid 25 de Agosto de 1834.= 
Francisco Orlando.zz. José María Montoro, Secretario. 

Otro. Habiendo mandado S. M . por Real orden 
áe veinte y dos de este mes que se celebre segun
da subasta para contratar el suministro de pan y 
pienso á las tropas estantes y transeúntes en la de
marcación militar de Mallorca en un año, que pr in 
cipiará en primero de Octubre próximo , y con
cluirá en fin de Setiembre.de mil ochocientos trein
ta y cinco, he señalado para dicho acto el dia diez y 
siete del inmediato Setiembre á las doce del dia en los 
estrados de esta Intendencia general del Ejército: ad
virtiendo que en la Secretaría de la mísina se ha
llan de manifiesto las condiciones con arreglo á las 
que debe verificarse dicho servicio. Madrid 25 de 
Agosto de v ü ^ . z r Francisco Orlando.—José Mar ía 
Montoro , Secretario. 

Otro. Habiendo mandado S. M . por Real orden 
de 22 de este mes que se celebre segunda subasta 
para contratar el suministro de pan y^ pienso á las 
tropas estantes y transeúntes en la demarcación m i 
litar de Granada en un año , que principiará en i.0 
de Octubre próximo, y concluirá en fin de Setiembre 
de 183) , he señalado para dicho acto el dia 13 del 
inmediato Setiembre á las doce del dia en los estra
dos de esta intendencia general del Ejérc i to ; advir
tiendo que en la Secretarla de la misma se hallan de 
manifiesto ías condiciones con arreglo á las que debe 
verificarse dicho servicio. Madrid 25 de Aaosto de 
1%}$ =: Francisco Orlando, zz José María, "Montoro, 
Secretario. 

Otro. Habiendo mandado S. M . por Real orden 
de 22 de este mes que se celebre segunda subasta 
para contratar el suministro de pan y pienso á las 
tropas estantes y transeúntes en la demarcación m i l i -
litar de Cataluña en un a ñ o , que principiará en ti?. 
de Octubre próximo y concluirá en fin de Setiembre 
de 183^ , he señalado para dicho acto el dia 16 del 
inmediato Setiembre á las doce del dia en los estrados 
de esta Intendencia general del Ejército; advirtiendo 
que en la Secretaría de la rriisma se hallan de mani-

,fiesto las condiciones con arreglo á las que debe 
verificarse dicho servicio. Madrid 2,' de Agosto de 
1%3 4 - = Francisco Orlando. = José Mar ía Montoro, 
Secretario. 

Otro. Habiendo mandado S. M . por Real orden 
de 22 de este mes que se celebre segunda subasta 
para contratar el suministro de pan y pienso álas tro
pas estantes y transeúntes en la demarcación m i l i 
tar de Aragón en un año, que principiará en i.0 de 
Octubre próximo y concluirá en fin de Setiembre de 
^83^ , he señalado para dicho acto el dia 12 del 
inmediato Setiembre á las doce del dia en los es
trados de esta Intendencia general del Ejército; ad
virtiendo que en la Secretaría de la misma se hallan 
de manifiesto las condiciones con arreglo á las que 
debe verificarse dicho servicio. Madrid 25 de Agosto 
ae i8¿4,.=:Francisc0 Orlando.— José Mar ía Montoro, 
secretario. 

Otro. Habiendo mandado S. M. por Real ordae 
de 22 de este mes que se celebre segunda subasta pa
ra contratar el suministro de pan y pienso á las tro
pas estantes y transeúntes en la demarcación militar 
de Valencia en un año^ que principiará con respec
to á la provincia de Valencia en 1.0 de Noviembre 
próximo, y en la de Murcia en 1.0 de Octubre, y 
concluirá en fin de Setiembre de 183), he señalado 
para dicho acto el dia 11 del inmediato Setiembre á 
las doce del dia en los estrados de esta Intendencia 
general del Ejército; advirtiendo que en la Secreta
ría de la misma se hallan de manifiesto las condicio
nes con arreglo á las que debe verificarle dicho ser
vicio. Madrid 25 de Agosto de 1834.= i^nwaía? Or-
lando.z= José Maria Montoro, secretario. 

PARTE N O O F I C I A L . 

F O M E N T O P Ú B L I C O . 

Instrucción de las clases laboriosas. 

ARTICULO CUARTO. 

Si la süerte de los labradores debe ser uno de lo» 
objetos principales de la solicitud del Gobierno, no 
lo ha de ser menos la de los operários fabriles, y 
aun considerada esta industria bajo cierto punto de 
vista reclama todavía una protección mas eficaz. Los 
beneficios de las operaciones agrícolas solo proveen 
por lo común al sustento mas ó menos limitado de los 
que se dedican á ellas, y sus hábitos se prestan mal 
al desarrollo completo de la razón; mientras que con 
la industria sola puede haber enormes riquezas y 
es compatible un alto'grado de civilización. Sin citar 
los ejemplos de la Holanda y de la Inglaterra, que 
sin suelo la una, y con mal suelo y clima la otra 
prosperan prodigiosamente á favor del incremento que 
tomó su industria, bastará recordar que esta centu
plica á veces el valor de las materias primeras, y que 
empleando y ocupando al mismo tiempo la infancia 
tierna, el sexo débi l , la vejez cansada, infunde y 
generaliza la abundancia, fuente de todos los bienes 
sociales. Asi se espresa nuestro ilustrado Gobierno en 
la instrucción que detalla sobre la industria á los Go
bernadores civiles, inculcándoles también entre otras 
cosas que promuevan la enseñanza de la geometría y 
el dibujo con aplicación á las artes. Esta supone la 
instrucción primaria para cuya generalización tiene 
dadas el mismo Gobierno las providencias oportunas. 

Pero aunque sean escelentes estas medidas y que 
ejecutadas con actividad no podrán menos de produ
cir á su tiempo efectos saludables, conseguirían toda 
la estension de su benéfico objeto, si se añadieran á 
ellas establecimientos ó escuelas de tecnología, ó sea 
de elementos de artes y oficios, donde se instruye
ran los jóvenes no rutinalmente sino por reglas y p r in 
cipios ciertos apoyados en una sábia teoría. Si instrui
dos en los elementos de esta ciencia con los indispen
sables de geometría y dibujo sus auxiliares, el Go
bierno les dispensara su protección, como á los de tas 
nobles artes, pensionando á algunos de los sobre
salientes enviándolos á las naciones mas adelantadas 
en la industria á perfeccionarse en lo que tuviesen ya 
aprendido, y á aprender lo que ignorasen , se forma-
rian maestros hábiles que harían progresar las artes eo 
nuestro suelo hasta nivelarlas con las estrangeras. 
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Es muy de admirar que la sociedad que ha reci
bido tantos beneficios de las artes no haya favoreci
do los talentos útiles , y tenido en consideración los 
individuos que las ejercen , ], rocurándoles todos los 
auxilios á fin de que por falta de conocimientos pre
liminares no queden sepultadas aquellas bellas dispo
siciones ó talentos cstraordinarios cuyo cultivo tanto 
debe interesarla. ¡Qué desgracia para la nación si esos 
ingenios no pueden desarrollarse por falta de la ins
trucción que reclaman! ¿Y de qué provienen los obs
táculos que diariamente encuentra el común de los 
artistas-, y que no saben superar, sino de no habér
seles instruido en los principios sobre qne está fun
dado el mecanismo de su arte respectivo, y que no 
teniendo mas luces que las que adquirieron de sus 
maestros , .liguen á ciegas su doctrina llegándose á 
creer que no puede existir otro método mejor? Es
tos defectos que siempre perjudicarán á ¡as artes se
rian subsanados con la enseñanza déla tecnología. Con 
su estudio conocerían que las artes tienen una espe
cie de enlace entre sí y que se prestan mutuo auxi
lio ; que reflexionando sobre las que son mas análo
gas y discurriendo sobre los pormenores de cada una, 
encontrarían la resolución de ¡as dificultades que los 
embarazan en ¡a práctica , conociendo finaimentc to 
das ¡as relaciones que convienen á la materia sobre que 
trabajan. 

El hierro, p. e. es un metal que emplea un n ú 
mero infinito de artistas, pero son pocos que saquen 
de él todo el partido que pudieran, por no cono
cer sus verdaderas calidades. Muchos se dedican á las 
labores de madera, mas por ignorar sus propieda
des no consiguen todas las ventajas que debieran, no 
sabiendo muchos cortarla ó aserrarla como convendría, 
ni aplicarla á usos mas provechosos. ¿Cuántas veces 
un carpintero de edificios elige para su construcción 
maderas, que emplearan con mas beneficio el eba
nista , tornero , ensamblador ú otros artífices? 

Estos dos ejemplos pueden aplicarse á todas las ar
tes. Ninguna se encuentra que sea aislada , y por ¡o 
mi?mo deben los artífices instruirse mutuamente co
municándose sus operaciones, deben reflexionar con 
madurez sobre lo que enseñan los autores que han tra
tado de sus artefactos, analizar los procederes que de
tallan, familiarizarse con las máquinas que describen, 
combinar ¡as manipuiaciones de cada arte anáioga, 
aplicárselas cuando reconozcan en eüas alguna u t i l i 
dad, hacer continuos esperimentos, abrirse uña nue-
vá senda para llegar mas pronto y fácilmente al fin 
que se propongan y ponerse en estado de sacar mas 
ventajas de ¡as diferentes materias objeto de su arte. 

Pero poco ó ningún fruto sacarían sin ¡os conoci
mientos preliminares, sin los elementos técnicos en 
que fundar pudieran sus ulteriores investigaciones. 
¡Cuánto importa pues ei estabkcimiento de semejan
tes escuelas! Si se quiere objetar que estas escuelas 
no pudieran ser concurridas por las clases meramente 
jornaleras, porque ocupadas rodo el día para atender 
á la subsistencia de sus familias, ni puede quedarles 
tiempo para instruirse en ¡a enseñanza primaria: les 
contestaremos que nada, es difícil ni inasequible, cuan
do se sabe estimular el ínteres individual de los mis
mos operarios. L îs clases inferiores de! Condado de 
Eancashirí; apenas sabían deletrear , pocos escribir, y 
cuando aiguno de sus individuos juntaba á estas no
ciones las del cálculo, era mirado como un ingenio 
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superior. Sumidos labradores y operarios fabriles en I» 
ma profunda ignorancia creían ciegamente cuanto se 
les decía, y era muy raro el que se formase una opi
nión fuera de la estrecha esfera de sí mismo. Aigunos 
ingleses filantrópicos ilustrados queriendo sacar aquel 
pueblo de las tinieblas en que viviera sepultado, es
tablecieron escuelas primarías que llamaron de Do
mingo , por estar abiertas solamente en aquel d ía , y 
en poco tiempo supieron estimular aqueüas dases jor-
nakras, que no solo aprendieron á leer, escribir y 
contar, si que mediante la ¡ectura de periódicos adap
tados ásu capacidad que esparcían mensuaimente por 
el país, comenzaron á pensar y razonar por sí mis
mos, perfeccionándose progresivamente la masa del 
pueblo, de modo que en los últimos veinte años ha 
abanzado estraordinariamente, y adelanta en el día 
con rapidez acelerada. 

Sus constantes esfuerzos para buscar y obtener sa
larios ventajosos; e¡ deseo de perfeccionarse escítado 
por la elevación de los precios que dispensaban á ¡OÍ 
que trabajaban mercaderías finas y obras de primor, 
y la convicción que adquirieron de que dependían ya 
principalmente de sus propios esfuerzos, han produ
cido en ellos los sentimientos nobíes que han garan
t i z a d o ^ garantizan su buena conducta, y han me
jorado sus costumbres, reve¡ándose¡es ¡a idea de ¡a 
importancia que les consideraba la sociedad. 

No es pues obstáculo ¡a ocupación diaria del jor
nalero artista para no frecuentar las escuelas que se 
estab¡ecieran de tecnología, asi como no lo es para 
la concurrencia del dibujo y otras enseñanzas que 
existen en esta Capital, por tenerse en horas que no 
pueden perjudicar el jornal del operario. Si se plan
tearan pues aqueüas escuelas, un gran número, repe
timos, de jórenes instruidos en eüas , no rutinal-s 
mente como lo son ¡os aprendices en casa de sus maes
tros ordinarios, sino por reglas y principios ciertos 
apoyados en una sábia teoría, formarían maestros maj 
hábiles de lo que fueron sus antecesores, y estos es
tablecimientos siempre permanentes contribuirían con 
la mayor eficacia á mantener nuestros talleres, nues
tro mecanismo y nuestras producciones en el mismo 
grado de perfección á que llegaran en ¡as nacioneí 
mas manufactureras. 

( B . 0. de Barcelona.) 

La conduta de boticario de la viüa de Calatorao 
se halla vacante, su dotación consiste en cincuenta 
cahíces de trigo anuales cobrados por el ayuntamien
to y que deberá proveerse el 8 del corriente, los 
que aspiren á ella dirigirán sus solicitudes francas de 
porte á la secretaría de ayuntamiento. 

Se hallan vacantes las condutas de médico y c i ru
jano de esta villa la i * consiste en 212 libras i f 
sueldos y 100 rs. vn. por ¡a casa y ¡a 2.* en 116 l i 
bras ; los aspirantes á estos dos partidos dirijirán 
sus solicitudes al Secretario del ayuntamiento hasta el 
dia 7 de Setiembre francos de porte pues el dia 8 del 
mismo se darán los partidos. Codos 30 de Agosto de 
1834.= Blas Mar t in , Secretario. 

E l ayuntamiento, junta de sanidad y clero de 1« 
villa de Calatorao, ha acordado se suspenda la festi
vidad que se celebra en ella al Santísimo Cristo, el 
14 de Setiembre próximo viniente, y ha mandado se 
anuncie al público para evitar perjuicios á los qu9 
pensaren concurrir á dicha fiesta. 

ZARAGOZA: IMPRENTA REAL. 


